
NUM 236 Jueves 3 de Abril. AÑO DE 1870

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
esdel Gobierno son obligatorias para 
cada capital dé provincia desde que se 
publiquen olicialniente en ella y cua
tro dias despues, para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

Imprenta, Eitos^rafia y Hbrrria «le 1). AGLSTIX 
OICTOA lili A, jTlereatlo 53 y Estación d.

EN RROViNOIAS.

En la» principaleN librerías.

PRECIO DE SliSCRlCION.

En Logroño.—Por nn ’Ties. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por .'^eis id., 81.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

fEESlDENGA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña Maria de 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan

en esta Córte sin novedad en 

inoportante salud.

SU

MINISTERIO DE LA GDERRA.

CIRCULAR.

deEl Excmo. Sr. Ministro
la Guerra, con fecha 12 del 
actual, me dice de Real ór- 

lo siguiente:
«Excmo. Sr.:=Accediendo 

S. M. el Rey (q. D. g.) á lo 
solicitado por V. E. en su co
municación fecha cuatro del 
actual, se ha servido autori
zarle para publicar el concur
ro reglamentario de ingreso 
on la Academia de Alumnos 
^ol arma de su cargo, debien- 
^0 limitarse al número de 
Ochenta el de los que definiti-

vamente se admitan, á fin de 
poder dar cumplimxiento, se
gún cálculo aproximado, á lo 
dispuesto en Real órden de 14 
de Noviembre próximo pasa
do, debiendo dar principio 
los exámenes en 10 de Julio 
del año actual.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consi
guientes.»

En su virtud, he dispuesto 
se verifique el llamamiento 
de los aspirantes en la forma 
acostumbrada, á fin de que 
puedan dirigir sus instancias 
á esta Dirección general soli
citando su admisión al con
curso desde el dia 1.“ de Mar
zo hasta fin de Junio venide
ro, teniendo presentes los ar
tículos del Reglamento orgá
nico de dicha Academia que 
á continuación se insertan:

Art. 51. Las expresadas 
vacantes se adjudicarán por 
mitad entre los hijos de mili
tares y paisanos, siendo pre
feridos para cubrirlas los de 
los primeros que hubiesen 
muerto en acción de guerra, 
de sus resultas ó de epide
mia.

Art. 52. Si del exámen no 
resultase suficiente número 
de aprobados en una de estas 
dos clases y sí con exceso en 
la otra, podrán completarse

las vacantes sin atender ú la 
proporción de que habla el 
artículo anterior pero sin que 
en ningún caso exceda el nú
mero de hijos de militares al 
de lardase de paisano.

Art. 53. Pueden aspirar á 
la plaza de Alumnos todos 
los individuos de tropa del 
Ejército, Milicias y Armada y 
todos los jóvenes que tengan 
las siguientes circunstancias:

1 .* Haber cumplido cator
ce años los hijos de militares 
y diez y seis los de paisanos 
y no exceder unos y otros de 
veinte el dia que deben filiar
se; se amplió la edad hasta la 
de 22 años para los indivi
duos de tropa por Real órden 
de 11 de Mayo de 1878.

2 .* Reunir una estatura 
proporcionada ú su edad; la 
aptitud física que para el ser
vicio de las armas exije la ley 
de reemplazos que se halla 
vigente, y carecer de los de
fectos de miopía ó presbicia.

3 .‘ Ser aprobados en los 
exámenes de ingreso de todas 
las materias que le constitu
yen.

Art. 54. Los pretendien
tes dirigirán sus solicitudes al 
Director general del Arma 
acompañadas de los docu
mentos que siguén:

1." Partida de bautismo

original, legalizada, sin en
mienda ni raspadura, y sin 
que ésta pueda sustituirse por 
ningún otro documento.

2 ." Certificación de buena 
conducta librada por la Au
toridad competente en la que 
conste no estar inhabilitado 
para el ejercicio de cargos 
públicos.

3 ." Pna Obligación en for 
ma legal en que se compro
meta el padre, tutor ó encar
gado á depositar en Caja las 
cantidades que se le exijan 
por asistencias, matrículas y 
demás derechos, y á su reno
vación sucesiva veinte dias 
antes de terminar el trimes
tre.

Art. 55. Todo Alumno pa
ra filiarse necesita presentar 
la carta de pago en que 
acredite haber depositado en 
Caja las cantidades siguien
tes:

Dos trimestres de asisten- 
tencias, uno adelantado y 
otro en concepto de fianza, á 
razon de tres pesetas diarias; 
ciento cincuenta pesetas para 
satisfacer los muebles y efec
tos que han de recibir á su en
trada, quince pesetas para 
los derechos trimestrales de 
matrícula y quince pesetas 
para los gastos particulares 
del Alumno que se leentrega-
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rán á razon de cinco cada 
mes.

Los hijos y huérfanos de 
Jefes y Óñciales que tengan 
pension por el Estado y estén 
en el goce de ella, satisfarán 
los dos trimestres á que hace 
reíereneia el párrafo anterior 
á razon de cincuenta cénti
mos de peseta diarios, abo
nando á razón de una. pe
seta los que aún n,o hubiesen 
alcanzado los beneficios que ‘ 
aquella les concede. Lqs hi
jos dé oficiales’generales que , 
tuvieran derecho á pension j 
pagarán una pespta ó una, 
cincuenta céntimos, según es
tuvieren ó no en ul goce de-la 
misma.

Los hijos de Oficiales muer
tos en campaña no satisfarán^ . 
cantidad alguna en concepto 
de asistencias, y tanto .éstos' 
como' los • demás . que. cobren' 
pension del Estado, quedarán: 
dispensados del pago de lasi 
cprrespQndjientes . á matrícu-i 
.fes. r i

. Igual heueficio disfrutarán 
los demás’pensionistas á me
dida que vayan entrando en 
el goce de las suyas respecti-’ 
vas.

Art. 56. Los Alumpos ex
ternos pagarán únicamente 
los derechos de matrícula^ pe
ro por si llegase el ca^o pre
visto en elartículo 67 tendrán 
constantemente depositadas 
eri Caja las asistencias dé un 
trimestre y 150 peéetas que se 
exigen por efectos que deben 
recibir. •

Art.'57. Los qiue aspiren 
al goce de las referidas peíí- 
siones además de io.s ’docu
mentos que se exijen á loá hi
jos de paisanos,presentará en 
cada caso 'especial los docu- 
cumeatos.siguientes: . r

4 .“ Oopiu: legalizada deij 
despacho ú orden del último 
empleo, del padre, si fuere’ 
militar en actual ^rvicio,;.: ;

5 .°, Paitida; de casámien-to 
de los padres debidamente le
galizada^ según lo dispuesto 
en Real orden de 7 de'Setiem
bre de 1875. , , .

.a.® -Certifica^ , expedijdo' 
por la Administración Econó
mica de la provincia en que

conste no haber pasado á otra 
carrera el padre del aspirante 
caso de ser huérfano ó hijo de 
retirado.

7.” Fé de defunción ó ex
pediente justificativo del fa
llecimiento del padre, si hu
biese muerto en función de 
guerra, de sus resultas ó de 
epidemia.

Art. 58. Los que aspiren 
á las pensiones de gracia, ele
varán las documentadas ins
tancias á S. M. el Rey, si 
bien por conducto del Director 
general del Arma.

Art. 59. Concedida por 
este la admisión ah concurso, 
los^ aspirantes se presentarán 
el dia que se, señale para ser 
decônocidôs por los facultati- 
vos de la Academia; si de este 
acto . resultase alguno inútil, 
podrá sufrir nuevo reconoci- 

’ miçnto por otro médico cas- 
: trense y el que designe el in- 
i terendo, de cuya cuenta se- 
i rán los honorarios. En caso 
de divergencia se procederá 
al terceropor otros dos médi- 

‘ eos del cuerpo de Sanidad Mi
litar si los hubiese, siendo de
finitivo el resultado de este 
reconocipiiento.

Art. 60., Los declarados ' i*. inútiles principiarán los ejer
cicios de exámenes en la for
ma que se expresa én este, 
Reglamento; y de los qué 
reunan las condiciones mar
cadas en el mismo se elevará 
la correspondiente propuesta.

Art. 61. Aprobada ésta, y 
una vez admitidos en la Aca
demia conio Alumnos, se pre
sentarán el diá 20 de Agosto 
próximo con el completo de 
prendas que á continuación 
detallan, en concepto, de que 
las de uniforme han de ser de 
hechura y .calidad exacta
mente iguales al tipo que’ de
be existir en el almacén de 
la Academia.

' Prendas de uniforme.

Rps cóinpléto.
I ' Levita.:

Dos pares ' de pantalones 
. graneé. . i ' J 
i ' Capote abrigo.
^Dos polacas, una de paño 

gris cerrada con una hilera de 
botones, conforme al modelo 
y otra de lanilla, de idéntica 
forma y color.

Gorra.
Espada de reglamento.
Cinturones de gala y dia

rio, í
Ropa blanca.

Seis camisas de hilo, mar
cadas con sus iniciales, como 
toda la ropa y efectos del 
Alumno y doce cuellos rec+ 
tos. _

Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blan

co para el bolsillo.
Seis pares de calzoncillos 

de hilOj largos para sujetar
los por encima de los calceti
nes.

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almoha

da id.
Dos talegos de lienzo blan

co para la ropa sucia.
Cuatro tohollas de hilo.

Varios efectos.
‘ '

Dos mánt.as blancas de la
na.

Dos pares de guantes de.re- 
glaménto. .

Dos pares de botinas de be
cerro, dé una.pieza.

Cubierto completo de pla
ta, marcado cqn sus inicia
les. ’

Dos,colchas de percal. (J^e 
facilitarán por la Academia 
satisfaciendo su importe,,con 
objeto de que haya uniformi
dad.)-, .Î. . /

í Libros de texto á medida 
que los necesite.

Un candélero de latón, ar- 
íreglado à modelo, y los útiles 
de aseo y .escritorio, que se re
quieran para su decorosa ,per- 
mançncia 'en ' el Estableci- 
mientó.' ' 'i' ‘ '

^rt.'62/' Lo'S Alumnos re
cibirán á sü ingreso en la 
Academia los efectos que si
guen, cuyo importe corres- 
ponde á la cuota de 150 pese
tas que han satisfecho’ de en
trada: '

• Un cutre de -hierro.
■ Un colchón.

Un gergon.

Una colcha blanca. 
Una cómoda |papelera. 
Una banqueta ó silla. 
Un correaje completo.
Dos servilletas.
Un tercio de mantel y de

más servicio de mesa.
Todos los efectos anterio

res serán inventariados y 
marcados con el número del 
Alumno. Estos cuidarán de 
su limpieza y conservación. 
No podrán cambiarlos y que
darán obligados á reponerlos 
así como las demás prendas 
de su pertenencia, siempre 
que per cualquier motivo las 
pierdan ó detérioren.

Art. 65. El Alumno que á 
su ingreso en la Academia 
hubiese obtenido las censu
ras de muy bueno en todas 
las materias de exámenes, 
podrá- solicitar, si estuviere 
preparado para ello, el del 
primer año académico dentro 
del plazo de un mes contado 
desde el dia de su entrada. 
Para ganar este curso necesi
tará igualmente las notas de 
muy bueno én todos los ejer- 
ñiciós-que haga. Por ningún 
.concepto se permitirá que los 
Alumnos ganen el segundo y 
tercer curso Académico, ni 
hagan sus estudios fuera del 
Establecimiento, pues las 
prácticas de hábitos militares 
que se adquieren ordenada y 
colectivamente, no pueden 
tenerse fuera de la Academia.

Art. 66. Todo Alumno po
drá solicitar, prévio consenti
miento paterno, la gracia de 
vivir fuera del Establecimien
to, debiendo asistir á todos 
los actos académicos- y suje
tarse al régimen que deter
mine el Reglamento interior.

Art. 67. Será potestativa 
en el Coronel Subdirector la 
eóncesion de esta gracia que 
podrá anular si el comporta
miento del Alumno no fuere 
CGimpletaméúte satisfactorio

Nota. El número de ex
ternos no podrá exceder de 
la 6.* parte del de Alumnos, 
según dispuesto en Real ór- 
den dé 20 de Febrero de 1876, 
,y precisamente: los que ten- 
:gan en Toledo sus padres ó tu
tores legales.
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mado en tres dias consecuti
vos perderá el derecho al in
greso á ménos que no justifi
que en debida regla que se 
hallaba enfermo, y por com
pleto si no se presentan en to
do el citado mes de Julio.

Dios guarde á V. muchos, 
años.—Madrid 18 de Febre
ro de 1879.—D. O. de S. E., el 
Brigadier Secretario, José Cla- 
ver.

Programa de las asignaturas qíie 
se exigen pai^a ingresar en la 
Academia,

ARITMÉTICA.

(Autor del texto, Padre Jacinto Feliú.)

Nociones preliminares. 
Numeración verbal. 
Numeración escrita.
Consideraciones importan

tes sobre el sistema cuya base 
es 10.

Consideraciones, acerca de 
la cantidad.

Suma, resta, multiplicación 
y division de los números en
teros.

Propiedades inherentes á 
cada una de estas operacio
nes.—Aplicación ¡ó usos de 
las mismas.—Números pri
mos.—Teoremas relativos á 
estos, idem referentes á la di
visibilidad de los números.

Caractères de divisibilidad 
por 2, 4, 8, 5, 25, 3, 9 y 11. 
—Determinación de los divi
sores primos y compuestos de 
un número.

Investigación del máximo 
común divisor de dos ó más 
números.—Propiedades rela
tivas á se teoría.

Determinación del mínimo 
común múltiplo de varios nú
meros.

Consideraciones.
Alteraciones que sufren los 

resultados en cada una de las 
cuatro operaciones por la va
riación que se introduzca en 
los datos.

Abreviación de la multir 
plicacion y division. Pruebas 
de las cuatro operaciones.

Fracciones ordinarias. Pro-, 
piedades relativas á las mis-' 
mas.

Alteraciones.—Trasforma

Art. 68. El Alumno que 
i pierda un año podrá repetirlo 
siempre que su conducta sea 
buena y que la pérdida no re
conozca por causa una noto
ria desaplicación; pero no se 
permitirá la permanencia en 
la Academia del que salga 
mal en dos años seguidos.

Art. 69. Desde el dia en 
que se filien los alumnos que
darán obligados á cumplir 
con los deberes que impone 
este Reglamento: serán juz
gados con arreglo á ordenan
za en todos los delitos y fal
tas militares que cometan y 
en las escolares se someterán 
á lo que previene el cuadro de 
correcciones y castigos.

Por Real Decreto de 1de 
Mayo de 1875 se concedieron 
á esta Academia 00 pensiones 
de 1,50 pesetas para hijos de 
Jefes y Oficiales del Ejército 
y 16 de 1 peseta para los hi
jos de Oficiales generales.

Art. 76. Para el ingreso 
de los Alumnos en la Acade
mia acreditarán en los ejerci
cios de exámen suficiencia en 
las materias siguientes, cu
yos programas se insertan á 
continuación.

Gramática Castellana.
Las cuatro operaciones fun

damentales respecto á núme
ros enteros, fraccionarios y 
decimales, números primos, 
divisibilidad, máximo co- 

’ mun divisor y mínimo co
mún múltiplo.

Historia de España y Geo
grafía con la extension que 
determinan los programas. ■

Ademas de estas instruccio
nes reglamentariasse tendrán 
en cuenta por los aspirantes 
las siguientes:

1 .' Los exámenes de in
greso tendrán lugar por el or
den que marcan las conce
siones del Excmo. Sr. Direc
tor general del Arma, y en su 
consecuencia se dará princi
pio por el número uno de cada 
categoría de hijos de milita-: 
res y paisanos en que se divi
den los aspirantes continuan
do correlativamente el órden 
numérico hasta terminar.

2 ." El aspirante que no se 
presente al exámen al ser lla

ciones.—Simplificación.—Su
ma, resta, multiplicación y 
division de las expresadas 
cantidades.

(Se continuará.)

\ .n-h a 11| ——

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Montes.

El dia 13 del actual á las II 
de su mañana, tendrá efecto 
en Nieva de Cameros, bajo la 
presidencia del Alcalde y asisr 
tido de un delegado del dis
trito, la venta en pública su
basta de 12 hayas derribadas 
por los vientQS en el Monte 
Mohosa y agregadas, de 7 
metros de altura por D60 de 
circunferencia, tasados en 30 
pesetas.

La subasta se verificará en 
los términos y condiciones 
insertas en el Boletín Oficial 
núm. 68 fecha 19 de Setiem
bre último, quedando obliga
do el rematante á terminar el 
disfrute á lofe ocho dias de ha
berse hecho cargo del monte.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para conoci
miento de aquellos á quienes 
pueda interesar.

Logroño 2 de Abril^de 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de 2 de 
Setiembre de 1878.

En la ciudad de Logroño á dos 
de Setiembre de mil oclncientos 
setenta y ocho, se reunieron ba
jo la presidencia del señor don 
Juan Manuel de Miguel los seño
res riputados La ¿Mata y Mon
toya.

Leida el acta de la anterior fué, 
aprobada.

CIRUEÑA.

2.* série.

Núm. 5.—Agustin Manzanares’

Sacristan. Solicitó redimir y se 
acordó fuese alta cubriendo la 
baja en concepto de suplente de 
décimas de Teodoro Martinez Al
varez, núm. 2, 1.* série, del alis
tamiento de Herramélluri, que 
ingresó cOmo útil condicional
mente habiendo sido en definiti
va declarado inútil.

La Comisión quedó enterada 
de tres comunicaciones del se
ñor Gobernador trasmitiendo las 
Reales órdenes por las que se 
desestiman las solicitudes pro
ducidas por D. Francisco Llóren
te, D. Mariano Solano y D. Eme- 
terio León Gomez, vecinos de 
Calahorra pidiendo la devolución 
de las cantidades que entregaron 
para redimir á sus respectivos 
hijos, soldados por la tercera re
serva de 1874.

Quedó igualmente enterada de 
otras dos comunicacione.s tras
ladando las Reales órdenes por 
las que se confirman los acuer
dos de esta corporación decla
rando soldado del último reem- 
plazo por el cupo de Casalarreina 
á Vicente Gordejuela y exento á 
Cirilo Ezcurray Ezcurra del mis
mo alistamiento de Casalar
reina.

Accediendo á instancia dé don 
Gregorio Santiago, vecino de 
Haro, se acordó ordenar al Al
calde de esta villa, disponga que 
ei dia doce del actual, á las once 
de la mafiana se presente ante 
esta Comisión Doroteo Plagaro 
Caicedo núm. 29 del alistamien
to para el segundo reemplazo de 
1875, á fln de que ingrese en ca- 

I ja para, cubrir la plaza que le 
correspondió en suerte.

Habiendo sido declarado inú
til el mozo Julian Angulo Velas
co, número 4, L* série del alis
tamiento de Baño.s de Rioja que 
ingresó como útil condicional- 
mente, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento proceda <á 1a de
claración de soldados de los 
mozos de tercera de edad y desig 
ne un Comisionado que asista 
ante esta Collision eldia doce del 
actual para entregar al suplente 
advirtiendo que de no haber sol
dado útil deberán presentarse 
los declarados exen tos con los es
pedientes justiñcativos para pro
ceder á la revision que. previene 
el art. 85 de la ley de reemplazos 
en cuyo'caso se encuentran tam
bién Híginio Rioja Aiddlo y Ro
mán Zuazo Hernando de la L* y 
2.* série.

En vista de una instancia de 
Teresa Moreno vecina de Navar- 
rote suplicando se autorice al Al
calde de esta villa para instruir 
el espediente justificativo de la 
exención alegada ante el Ayun-

SGCB2021



tamienio de Torrecilla sobre Ale- 
sanco, con el fin de libertar del 
servicio militar á su hijo Santos 
Baños Moreno, so acordo ¡autori- 
^ar al Alcalde de {Navarrete para 
que instruya la formación justi
ficativa citando préviamente por 
conducto del Alcalde de Torreci 
lia sobre Alesanco à los interesa
dos de este puebloen el reempla
zo de 1877, concediendo de tér 
mino hasta el 19 *del corriente 
cuyo dia se señala para resolver 
la reclamación producida por te- 
resa Moreno contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Torrecilla 
sobre Alesanco.

Se acordó celebrar las sesiones 
ordinarias del mes de Ja fecha 
los jueves de todas jlas semanas 
á las diez de la mañana.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin P’árias,

Sesión 12 de Setiembre de 1878.

En la ciudad de Logroño á do- 
cede Setiembre de mil ochocien
tos setenta y ocho se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. Don 
Juan Manuel de Miguel los Sres. 
Diputados López Montenegro, La 
Mata, Montoya y Gobantes.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada,

Examinadas las cuen tas muni
cipales de Cárdenas correspon
dientes al año económico de 1869 
70 se acordó devolverlas al Sr.Go- 
bernador informando puede ser
virse aprobarlas y remitirlas al 
Alcalde para que se archiven en 
aquella secretaria.

Examinadas las del distrito de 
Cañales y periodo de 1868-69, se 
acordó devolverlas al Sr. Gober
nador con informe favorable á 
su aprobación definitiva.

Censuradas lasdel Ayuntamien
to de Cervera de Rio Al hama per
tenecientes al periodo económico 
de 1870-71, se acordó devolverlas 
al Sr. Gobernador informando 
puede servirse aprobarlas reba
jando de la data ciento ochenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos 
por pagos hechos á diferentes 
comisionados de apremio cuya 
suma deberá ser reintegrada á 
los fondos municipales por los 
cuentadantes y secretario D. Fer
nando Quemadajuntamente con 
los individuos que fueron Ayun
tamiento, y como de los libra 
mientos que se acompañan á las 
citadas cuentas de 1870-71 resul
ta haber habiílo en dicho periodo 
tres Alcaldes, la responsabilidad 
debe exigirse en esta forma: A D. 
Francisco Melero como Alcalde 
en 8 de Noviembre de 1870 en 
union con los Concejales que en

dicha fecha fueron de Ayunta
miento con el secretario D. Fran
cisco Quemada y Depositario D. 
Juan Antonio Gil, de las cíen pe
setas satisfechas al comisionado 
Blas Moreno y de las ochenta y 
dós pesetas cincuenta céntimos 
restantes del Alcalde D. Manuel 
Zapatero y Concejales que con 
él fueron de Ayuntamiento con 
el Secretario y Depositarios ya 
citados.

Examinadas las del Ayunta
miento de Logroño correspon
dientes á los años económicos de 
1875 76 y 1876-77, se acordó ín- 
ormar favorablemente aproba

ción debiendo remitirse para su 
ultimación al Tribunal de cuen 
tas del Reino según previene el 
art, 165 de la ley municipal vi
gente y la Real órden de 3 de Ene
ro de 1877.

En vista de una-comunicacion 
del Alcalde de Arnedo se acordó 
remitir al Sr. Gobernador rela
ción de los pueblos de aquel par
tido judicial que están debiendo 
las cuentas correspondientes al 
primer [trimestre del corriente 
año económico por la manuten
ción de presos pobres para que 
se sirva disponer su inserción 
en <’l Boletín Oficial concedien
do á los Ayuntamientos en el tér
mino de ocho días para que in
gresen en la Depositaría munici
pal de Arnedo las cantidades que 
adeudan por el expresado con
cepto.

Examinado el espediente ins
truido por el Ayuntamiento de el 
Redal soliciiando autorización 
para enagenar un resguardo á 
favor del Municipio existente en 
la Caja general de Depósitos pro
cedente de la tercera pa^te del 
BO por 100 de los bienes de pro
pios enagenados por el Estado, 
cuyo valor es de mil nuevecidntas 
diez y ocho pesetas veinte y nueve 
céntimos y con su importe aten
der á completar el presupuesto 
del coste de las obras nece.sarias 
á la conducción de aguas| pota 

¡bles y construcción de una fuen
te, se aprobó el informe favora
ble á la.solicitud del Ayuntamien 
to de El Redal quien para verifi 
car la enagenacion se valdrá de 
un Agente de negocios de núme
ro que pueda certificar de la ope 
ración,documento necesario que 
habrá de companarse álascuen
tas de su Administración que se 
ríndan al municipio 
Sediócuentade una instancia del 
Ayuntamiento de Torremoltalvo 
manifestando queáconsecuencia 
de una comunicación que recibió 
del Gobierno civil con fecha cin
co de Noviembre último nombró 
Comisionado á D. Juan Aransay

Diez para proceder contra D. Ig
nacio Anguiano vecino de Ceni
cero, para hacer efectiva la can
tidad que debe por los 'derechos 
de consuma sobre el pan que in
trodujo para el suministro délas 
tropas y habiendo el Juez muni- 
pal devuelto las diligencias por 
no haberse guardado los requi
sitos que la instrucción exige, 
suplica se devuelva el expedien
te que remitió á esta Superiori
dad y se ordene de una manera 
apreciante las diligencias contra 
el citado Anguiano. Vistos los an
tecedentes, se acordó devolver el 
espediente al Ayuntamiento ma
nifestándole que no ha entendido 
la comunicación que le dirigió 
el Sr. Gobernador trasmitiendo 
el acuerdo de la Diputación de 4, 
de Noviembre de 1877: Que ac
cediendo á su solicitud y con 
vista de los dictámenes de letra
dos se le autorizó para litigar con 
D. Ignacio Anguiano, lo cual sig
nifica que administrativamen
te proceda contra este sino que 
formule el juitíio civil ordinario 
contra el mismo ante el Tribunal 
competente. Que en su conse
cuencia no puede accederse á lo 
que se solicita y si el Ayunta
miento lo cree'conveniente puede 
hacer uso de la autorización que 
se le tiene concedida.

(Se continuará.)

COMISION ESPECIAL 
de Estadística.

El nuevo plazo concedido para la 
estension de las cédulas declaraciones 
de riqueza y sii entrega á las Jun as 
municipales termina en 30 de Abril 
próximo, y esta Comisión al recordarlo 
á las personas que se hallen en descu
bierto de este servicio, espera lo reali- 
zen sin demora, para no incurrir en la 
responsabilidad que les impone el Re
glamento y que habrá de exigérseles 
con la aplicación extricta de las dispo
siciones contenidas en los articulos 59 
129, I JO y 2(>2 del mismo.

Bispuesto el Gobierno de S. M. 
(Q* H &•) á llevar á efecto las opera
ciones estadísticas, dentro de los plazos 
seiialados y que se señalen, deber ini- 
^rescindíble es de los que en estas in
tervienen cumplir cada uno en su esfera, 
con la decision é interés que reclaman 
tan importantes trabajos; como quiera 
que las declaraciones de riqueza base de 
las demás, deben precederlas losobiiga- 
dosá darlas,'deben ser exactos en*’la 
presentación de las mismas dentro del 
plazo señalado. Asi lo reclama su 
mismo interés, y en ello además de sa
tisfacer un precepto legal lo aconseja la 
conveniencia de los mismos alejando la 
lesponsabil dad que en otro caso contia- 
rio les afectará.

Tiene la Comisión la esperanza 1 
que ninguno de los que so hallan en de 
cubierto, dejarán de presentar sus dj 
claraciones en el término prefijad, 
cuenta para ello con los honrosos senti 
mientos de los habitantec de esta pm, 
vincia, y se promete que este recueni 
y la excitación que á la vez les diri» 
esta Comisión serán suficientes para dt 
jar cumplido el precepto legal. 
mienda con toda eficacia á las Junk 
municipales para [que con el celo é b 
terés que las distingue contribuyan 
consecución de tan iiuportante service 
empleando los medios de que disponei 
ya recordando, interesando y amone?, 
tando á todos, y haciéndoles entenda 
las ventajas y beneficios que (es repor, 
tará, correspondiendo con exactitud a?, 
como los perjuicios que sufrirán pora 
morosidad ó apaña,

Logroño 30 de marzo de 1869.—Ma- 
riano de la Garza.

ANUNCIOS,
D. JOSÉ MARIA MAÑAS Y GRACIA. 

Agente de Negocios 
del Colegio de Madrid.

Corredera baja de San Pablod 
2.° úquierda.

Se dedicaá la gestion de toda 
clase de negocios lícitos,ya cor
respondan á las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos 
y demás corporaciones oficia
las, ya al clero, ya á particu
lares y empresas, tanto los 
que hayan de visitarse en los 
Centros y oficinas públicas, 
cómo los que hayan de sus
tanciarse en los Tribunales 
y aun aquellos que deban cur
sarse fuera de Madrid, puesto 
que tiene representantes en 
todas las provincias.

. En esta lo es Felipe Victo
riano Idígoras, Contador de 
fondos provinciales.!

imprenta, 
litografía y librería
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Mercado 53 y Estación 5.
En esta anticua casa existen 

impresos de todas clases para l(i 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas çeneralts 
çue del Pondo de Pósitos^ expe- 
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás îndispeu- 
sable a acuellas corporaciones.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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